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Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

1. INCORPORAR a los autos el escrito de contestación a la demanda allegado 

por la curadora ad litem de los herederos indeterminados del señor WILSON 

JAIME VALENCIA, que será tenido en cuenta para los fines que haya lugar, 

remitir al mandatario judicial de la demandante, copia de la misma, al 

correo electrónico: abogadojavi@hotmail.com . 

 

2. Como se advierte que no se ha realizado, reconocer personería al Dr. 

JAVIER DARIO JIMENEZ PERAFAN con T.P. 77.632 del C.S.J. como 

apoderado de la señora DORA ALICIA TIMAÑA GIRON, ratificando con ello 

toda su actuación en su nombre.  

 

3. Ejecutoriada esta providencia, pasen las diligencias para la fijación de la 

fecha de la audiencia respectiva, que se fijará de acuerdo con la agenda del 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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